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   Escritura No. 2015-07-01-048-P0 ..:- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
Que otorga: | : , 

FANNY BEATRIZ DONOSO NOBOA, EN SU CALIDAD DE APODERADA. . 

ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA SALVADOR TRADING S.A, 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 
.DE1COPIA | 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas; - República- del 

Ecuador, el «cinco de Af , ogada * 

SABEL — : CRISTINA 

gésima «Octava de 

  

   

  

      
    
     

       

   

  

ciudad de 

conocerla - doy 1 

    

   
a 

presente  - Escritura 

    
procede con: “amplia y pr 

presentó la” minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en -la 

que conste la DECLARACIÓN JURAMENTADA al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-¡Comparece al otorgamiento de 
la .presente declaración juramentada de la señorita FANNY BEATRIZ 

DONOSO NOBOA, por sus propios y personales derechos, así como por 

los derechos que representa de la SALVADOR TRADING S.A, en su 

calidad de APODERADA ESPECIAL, conforme consta del nombramiento que 

se adjunta como documento habilitante a esta; Escritura. La empresa 
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Av. Joaquín Orrantía y Av. Juan Tanca Marengo 

Edificio Equilibriam Piso 4, Of. 417 

"Telf. 042 107268 - 0999504000



     
   

   

  

SALVADOR TRADING S.A, es una sociedad legalmente . constituida y 

existente al amparo de: las «leyes. de la República de Panamá, con 

domicilio en la ciudad de Panamá. -La .compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad,, de estado .civil soltera, de profesión abogada 

y domiciliada en-. la ciudad -de Guayaquil. SEGUNDA: - DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- La señorita FANNY BEATRIZ.DONOSO NOBOA, en la 

calidad en que comparece, declara bajo juramento que toda la 

información contenida en documentos físicos y medios magnéticos desde el año 

dos mil ocho (2008) al año dos mil catorce (2014) referente a la compañía 

SALVADOR TRADING S.A., está vigente y. tanto el poder: especial, como la 

información de sociedad éxtranjera, la nómina «de socios y accionistas como el 

certificado de existencia” legal adjunto corresponden -y están vigentes al año dos 

mil catorce (2014).- Que .es..todo lo que tengo que declarar en honor a la 

verdad.- Agregue: usted :señora Notaria, las demás formalidades de estilo 

QUE ME MANIFESTÓ LA COMPARECIENTE LOQUE QUEDA 

BEEVADO A ESCRITURA: PÚBLICA.- Para el otorgamiento de esta 

ritura: se cumplieron con.. todos los preceptos legales.- Leida que le 

e la presente Escritura, de principio a fin, en: clara y alta voz por 

mí, la Notaria a la compareciente, ésta la aprueba en todas sus partes, 

Else ratifica en su contenido, se - afirma en -ella- y firma en unidad de 

conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

A 
OMPAÑÍA SALVADOR TRADING S.A.- + 
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”. MOSSACK FONSECA é CO, 
Abogados / Attorneys at law 

- Teléfonos: : (507) 205-5888 : Apartado Postal         

     

    

   

    

- 2807) Ea —DESZOBES WT, : Fax: (507) 263-7327 “Panamá, - 
(507) 283-9218 República de Panamá / ABOT)283:7914 AAA 

[| COPIA NOTARIAL INSC| 
ESCRITURA PUBLICA No be _/20 ng / FEBRERO pg os e   
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Bor la Cual se protacoliza un Ácta de una Reunién de la Junta 7 Directiva de la 7 : 
— si a denon muda SALVADOR TRADING S.A. por medio: 

- cual se donflere poder espedial a favor FANNY BEATRIZ + 
. XA ES NOBOA, 
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Protocollzada en Notaría Pública 
del Circulto Notarial de Panamá     
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PÚBLICA HUMERO Ñ 

ES 

ESCRITURA 

Por la cual se protocoliza:un.Actá-de uñá Reunión de la Junta Directiva 

de la sociedad anónima denominada SALVADOR: TRADING 8.A. por medio de la 

cual se confiere poder especial á favor de-PANNY..BEXTRIZ DONOSO NOBOA .--- 

  

“Panamá, 20 dé febrero de 2008 

-En la ciudad de Pañamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

Notarial del mismo nombre a los veinte (20) días del-mes de febrero del. 

yA mil ocho (2008), “bgte mí, DE. BINIANO rca CÁRDENAS, NSsa 

Público Octayo del Circuito Notarial de 
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rio    
namá, con cédula de identida | 

persoñal número sikte - setenta. y trás - quiniéntos diez (73-510), 
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   “sociedad profesio ade | 

C-cé cero tres ,nueye cinco 

Da,_mares S 

Común del Regístro Público! 

: Que está debírefente autorizado pata este acto según. 
UN A a OR 

inscríto a ficha: C-cero cero tres nueve 

abogados, debidamente] inscrit 

siete (G-003957) , 

siete ocho (0078) de la Sec 

O     

  

onsta 

cinco siete (0-003957), 

Documento; ocho tres cero cero dog dos (830022) de la Sección” de 

. Personas Común del Registro Público - 

* TERCERO: Que BUFETÉ MF k£ C0., es el Agente Registrado de la sociedad 

denominada SALVADOR TRADING 8,A., Nombramiento que consta inscrito, a 

Ficha cinco nueve nueve cuatro cuatro tres (599443), Documento uno'dos 

siete seis siete cero nueve (1276709), de la Sección Mercantil -del 

Registro Público. 

CUARTO: Que me entregó para su protocolización en esta Escritura Pública,         como en efecto protocolizo, un doctmento redactado en idioma castellano 
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las coplas que soliciten los interesados, 

  

=-- Lelída como les fue la 

misma en presencia de los.testigos instrumentales, SÉ PEREZ “DE 

CASTILLERO, con cédula de identidad personal número 'ociy" - quinientos 

   
    

   

  

    

   son -hébiles 

AF ES Ts T yores de 

5 Nara .el. argo, - la/ encontraxon conforme, le 

aprobación y para constancia ] , A 
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Y. Día 

Pp bitao-actávo del Cigéuito sorda de panami” 

PROTOCOLIFACIO 

  

ASÍA DE UNA PEONTÓN DE lA JUNTA DIRECRE 

| PRADINO Sd Una reunión de la Junta "Divastiva Se HAENADOR *PRADING 

S.A. se celebró en el PH, Edificio Mosston, Segundo, piso, Calle 54 

  

   

    

Este, Panamá, República de Panamá el día 20 de febrer 

8:15 a.m. 

ndo así 
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PRESENTES: La totalidad.de los Directores de la sociedáy; hable 
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a=0- ' FRANCISCO "BOLÓNA "RODRIGUEZ - thor .poder a VERNA “oR NELSON) 

PRESIDENTZ DE LA husos. tema -ROOERE, en ausenóla del presidente de 

la * sociedad, 2in=oor==.-- anna nn 

    

SECRETARIA DE La auÍtON: vsidlA. oh NELSON, en. ausencia: del Secretario de;||-..: 

la sociedad. + Hana Ann rn rr non PS 

     

  

    

maana enornonona. -- BE ARBOLVIO: 

Autorizar á YVEITÉ-ROGERS' pára conferir, en nombre y representación di 

esta sogisdad,-—un. poder especial a. favor de FANNY BE; o : 

ps del pasaporte mecuátoriano : No.09 

JA tas en la 

CI : : No habiendo, Otro 'asuúhto que .tfatar, la; 

(£d0. or 

    

    

    

   

        

   

   

  

   

   

RIZ-DONOSO NOBOA,* 
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Sesión fue De suradá. 

- (£fdo.) Ñ VERNA-DE| 
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de lá Junta 7 -GMNN 
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la compañía, 
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y en especial para fepfesentarla ¡Ante cualquier entidad 

ública o privada del Ecuador, o fuera de él, y particularmente para 

defenderla y representarla judicial y administrativamente, pudiendo 

presentar todas las demandas O peticiones y contestar las que se nos 

presehten por terceros, teniendo -.la máb amplia facultad para demandar, 

contestar, desistir o transar cualquier pleito, comprometer la contienda 

a árbitros. 

1 

2. Presentar todas las acciohes legales que ae ¡necesite para defender                 los bienes y derechos. de la-poderdante en. el Eduador 9 fuera de él, por 

lo: que el apodetado,   podrá -.con gu sola firma presentar todas las 
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SÉLICA do PANAM 
FMBRE RACIONAL 

   demandas civiles, denuncias penales, acusaciones parti : 

general, todas las acciones de cualquier indole y ante cualquier 

instancia, Judicial o administrativa, que franquee la cónstftición y las 

leyes en el Ecuador vigentes a esta fecha, rt no... 7 : 

3. Efectuar todo lo dispuesto en el artículo 46 g8l“cógigo.de 

Procedimiento Civil, Para cumplir con.su Gometido,' el “apoderado, ¿por 

expreso deseo de la poderdante, podrá libremente contrata; . despedir a? 

¡NS A 
CONSUERDA Eon su original esta € pia que expiúoy "Bello 
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PÁNAMA : E - , E 
Las -PEBREÑO ño 2008 
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Auteriticotión mba a >> 
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> EXIENIDAES 

«Este Ministerio 
del documento, 

no asume responsabilidad em cuanto al contenido 

JONBUL OBNERAL (La presente Autenticación no y 
Presente documento, sabre 

e relere al contenido del 
tesporrabilidad alguna 

SUYO testo ÁS asume 
este Consulado), 

  

    
  

  

    
   



  

Ab. Isabel Correa Acebo 
Notaria Pública 
Notaría48G ye (Qhotmall.com 
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TSTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN; 
QUE OTORGA LA SEÑORITA FANNY BEATRIZ DONOSO NOBOA, EN 
APODERADA ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA SALVADOR TRADING S.A..- 

) 

ca FANNY BEATRIZ DONOSO NOBOA 

APODERADA ESPECIAL 
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Av. Joaquin Orrantía y Av, Juan Tanca Marengo 
Edificio Equilibrium Piso 4, Of. 417 

Tel£. 042 107268 - 0999504000 
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Ab. Isabel Correa Acebo 
Notaria Pública 
Notaria48GyeQ hotmail.com 

  

SE OTORGÓ ANTE ML ABOGADA ISABEL CORREA ACEBO, NOTARIA 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN 
JURAMENTADA OTORGADA POR LA SEÑORITA FANNY BEATRIZ 
DONOSO NOBOA, EN SU CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE LA 

oro COMPAÑÍA SALVADOR TRADING S.A., DEBIDAMENTE SELLADA Y 
¡A EN GUAYAQUIL, EL CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE.- Y (Sen Lerma 

  

- Octava del Cáñitón "Guayaquil, “DOY FE: “Qué las fotocopias que. antéceden | . 

" compuestas de ÓCHO fojas, son-iguales al documento original que me fue exhibido”: 

*». y que devolví al interesado.- «Guayaquil, cinco de Agosto del dos mil l, quince. LA ' s 

  

    
   'A DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Av. Joaquin Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo 

Edificio Equilibrium Piso 4, Of. 417 
Telf. 042 107268 - 0999504000 

Ne



EXPEDIENTE: 119543 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

ABEL ANTONIO BARRAGAN REQUENA, por los derechos que represento de 

la COMPAÑÍA MARJORIE DAMARJO S.A., en calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía conforme he justificado con el documento 

habilitante acompañado previamente, comedidamente comparezco y solicito: 

Adjunto información requerida en calidad de alcance al trámite número 28150- 

0 

Agradezco que una vez que se recepten los documentos aquí adjuntos se 

proceda a la actualización en el sistema. 

p. COMPAÑÍA MARJORIE DAMARJO S.A., 

RUC: 099240895001 

pb 
ABEL ANTONIO BARRAGAN REQUENA 

GERENTE GENERAL 

 



  
  

  'UBLICA DEL ECUADOR 
1 GELERA SE SE: SuSE REGISTRO Cv 
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BUE MONERO DE. CERTIFICADO _ CÉDUIA. 
== BARRAGAN REQUENA ABEL ANTONIO 
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 STidarale 
Superintendencia de Compalfias *' +" 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: < 

06/AUG/2015 12:13:32  Usu: omontalvan 

a 
= 

Remitente: — No. Trámite: [28450 41] 

ABEL BARRAGAN 

Expediente: 1 19543] 

RUC: 0992409952001 

      

  

      

        

Razón social: 

pe MARJORIE DAMARJO 5.4. 

SubTipo tramite: 

REMITE DECLARACION JURAMENTADA 
REFERENTE A CIA EXTRANJERA 

  

Asunto: 
REMITE DECLARACION JURAMENTADA 
REFERENTE A CIA EXTRANJERA 

evise el estado de su tramite por INTERNET 55 
'Digitando Na. de trámite, año y verificador =    


